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	“TRANSFORMAR

AL ISSSTE, ES

TAREA DE EQUIPO”
	
	SUBDELEGACIÓN   DE   PRESTACIONES   DEL ISSSTE EN_________________________________

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PENSIONES, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO




	OFICIO NÚM.: ______________________________

FECHA: ___________________________________

ASUNTO: SE NOTIFICA LA PROCEDENCIA DE

                 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE

	C. ________________________________________

O QUIEN LO REPRESENTE.

CALLE ____________________________________

COL. ______________________________________

DELEG. O MPIO. ____________________________

C.P. _______  ENTIDAD ______________________


P R E S E N T E

Con relación al trámite de Incapacidad Total Permanente, le comunico que por medio del oficio _________________________  de fecha _________________________, firmado por _______________________,  Presidente Suplente del Comité de Medicina del Trabajo, el Órgano Colegiado en la sesión N° _____________, celebrada el día ________________, determinó aprobar en favor de usted la prestación solicitada.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley del ISSSTE y en apego al Acuerdo 11.1237.98 de la Junta Directiva del ISSSTE, que faculta al Comité de Medicina del Trabajo a revisar y, en su caso, aprobar la Incapacidad Total Permanente.

En razón a lo anterior, se le apercibe para que reclame el pago de la pensión correspondiente en el entendido que, de no hacerlo dentro de los cinco años siguientes a partir de la fecha de que tenga conocimiento de este oficio, la prestación prescribirá en favor del Instituto, según lo contempla el artículo 186 de la Ley del ISSSTE.

Por último, le informo el contenido de la primera parte del artículo 53 de la Ley del ISSSTE, que faculta al Instituto para ordenar en cualquier tiempo la verificación y autenticidad de los documentos y la justificación de los hechos que hayan servido de base para la concesión de la pensión.

	ATENTAMENTE

EL SUBDELEGADO DE PRESTACIONES DEL ISSSTE

                                  O

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE PENSIONES

Y SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
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